
   FORMULARIO SCS ] 

REPUBLICA DEL EL ECUADOR m3l «e DICIMBRE — «e 1996 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS [7 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 711852 

| No.BO 009: 31726 hora caprrar sociar .. 5/+5*000,000: 
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IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
TA ELIPSE LS MOR TONTA LO LAT AS AE IMEI MI A PI IO MIRES LRM ART YO TATI ATA RI DALE TIM SAITO ARMA CIMA RA RIA IN 

¡RUC RAZON SOCIAL 
¡ 0991309071001 ] CRIPTONITA S.A. 

a e rc CCCMAL MN CIA ENAMORAN ES AEREAS III A AMET IIA Ed 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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LT DATOS DEL ACCIONISTA O SOGIO ETT 
o] Cédula, RUCo  "wersiénde L Acciones o Aportaciones | 

No._.... Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad, Pasaporte Etaieme2/] No | | vALORTOTAL 
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Certífico que la información es correcta . 
a TOTAL 5 000,00 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera ar 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma 

e “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las 

T readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las « 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GQUIL, 28 DE NOVIEMBRE DE 1997 
Lugar y fecha de presentación 2 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIO» 
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